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Adriana Ruiz-Restrepo

De: Adriana Ruiz-Restrepo <adriruiz@civisol.org>

Enviado el: Thursday, January 31, 2013 12:30 AM

Para: 'guerrerr@yahoo.com'

Asunto: Cordial y respetuoso saludo

Apreciado Alcalde Rodrigo Guerrero, 
  
Desde el inicio de la alianza, CIVISOL ha estado complacido en apoyarlo a usted en el proceso de 
reencauzar el curso y apoyar la construcción de la nueva política pública de reciclaje municipal con 
inclusión social y con miras a darle un futuro diferente a los recicladores de Cali y la higiene 
municipal. Durante años los recicladores en pobreza han tenido que sufrir las consecuencias de la 
inaplicación del derecho y la tergiversación de su fallo de protección o tutela.  
 
Porque sabemos de su visión de desarrollo incluyente, consideramos importante compartirle, muy 
respetuosamente,  nuestra inconformidad con el hecho que  el Grupo o Mesa Técnica de Aseo -
ahora encargado de materializar el reencauzamiento del fallo que es justo el objeto de nuestra 
Alianza Alcaldía-CIVISOL,   esté ahora conformado en parte por personas que participaron de 
manera protagónica en el proceso de fraude al fallo y detrimento patrimonial bajo la administración 
del Alcalde Jorge Iván Ospina. En efecto, ello resultó en la perdida de cuatro años de mínimo vital y 
la operación incluyente del reciclaje municipal formal, la mayor frustración e instrumentalización de 
los recicladores en pobreza  por diversos bandos y un grave detrimento patrimonial por razones de 
ideología y desconocimiento del derecho para nuestra ciudad.  
  
El hecho que el Sr. Ricardo Téllez -artífice jurídico junto a Maria del Pilar Cano Sterling bajo la 
Administración de Jorge Ivan Ospina- sea ahora tambien su  abogado en  esta administración es 
preocupante  para nosotros y estimamos entorpece el proceso de reencauzamiento objeto de la 
Alianza.. Sin perjuicio de que respetemos plenamente sus decisiones  propias y autónomas frente a 
su personal,  queremos manifestarle que  media un  grave conflicto de intereses  en quien fuera el 
gestor jurídico de  la “tergiversación y destrucción” del Comité, el sentido del fallo y demás 
irregularidades bajo la administración Ospina ahora encargado  del  “reencauzamiento y 
construcción”  jurídica de su administración. En efecto, el conflicto de intereses le crea, como 
constatamos hoy por segunda vez, el dilema de  defenderlo a usted  y su administración o  bien 
defenderse a sí mismo y lo que él hizo para Ospina cuatro años atrás. Se trata de un problema 
estructural que ha puesto ya en jaque todo lo avanzado en ocho meses y dificulta en extremo 
alcanzar los objetivos de la manera cordial y satisfactoria en que veníamos  trabajando juntos desde 
hace ya ocho meses.  
 
Como sabe llevamos cuatro  años en modo públicamente contencioso con el equipo Ospina 
que  ahora es tambien  parte de su equipo lo cual vuelve tensionante, desafiante y contencioso el 
que era hasta hace dos reuniones un ambiente  cordial y efectivo con su administración y bajo la 
Alianza suscrita a mediados del año pasado.  
 
Como recordara CIVISOL  hace responsable en el informe # 6 y compulsa copia a los órganos de 
control las decisiones unilaterales de  Ricardo Téllez, David Millán y equipo, Johannio Marulanda, 
Cano Sterling y Jorge Ivan Ospina por tergiversar el fallo de la Corte Constitucional y el detrimento 
patrimonial del municipio de Cali. 
  



2

Llevamos casi un año sirviendo en modo cívico, de manera gratuita y con la mejor voluntad y 
cordialidad a su Alcaldía como aliados. Ahora  el  abogado del Ex -alcalde  Ospina,  figura desde 
hace dos reuniones  tambien como su abogado y trata de no tener que deshacer lo que el mismo 
hizo dolosa y erradamente. Es su conflicto tener que derogar el decreto que el mismo hizo  y entrar a 
liquidar la empresa Girasol que el mismo creó…. 
  
Queremos asegurarnos por medio da la presente que usted está al corriente de esta situación. 
Aprovechando la ocasión, le solicitamos concedernos una reunión de actualización dentro del marco 
de la Alianza Alcaldía –Civisol en el momento que a usted más le convenga. 
 

Con el respeto, la admiración y el aprecio de siempre,  
 
 

 

 
 
Adriana Ruiz-Restrepo 

 


